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13329 REAL DECRETO 899/1994, de 29 de abril, por el que se
indulta a don José Antonio Romero Exp6süo

Visto el expediente de-indulto de don José Antonio Romero Expósito,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con
denado por el Juzgado de lo Penal número 1 de Terrassa, en sentencia
de fecha 15 de diciembre de 1992, como autor de un delito d~ atentado,
a la pena de dos años de prisión menor, con las accesorias de suspensión
de cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo de la cCjmdena,
por hechos cometidos el día 2 de febrero de 1991; a propuesta del Ministro
de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 29 de abril de 1994,

Vengo en conmutar a don José Antonio Romero Expósito la pena pri
vativa de libertad impuesta, por la de un año de prisión menor, a condición
de que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumpli
miento de la condena.

Dado en Madrid a 29 de abril de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

13330 REAL DECRETO 900/1994, de 29 de abril, por el que se
indulta a don Domingo Santana González

Visto el expediente de indulto de don Domingo Santana González, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Las Palmas, en sen
tencia de fecha 26 de julio de 1993, revocatoria de recurso de apelación
interpuesto contra otra del Juzgado de lo Penal número 5 de Las Palmas,
de fecha 16 de marzo de 1993, como autor de un delito de robo con fuerza
en las cosas, a la pena de dos años, cuatro meses y un día de prisión
menor, con las accesorias de suspensión de cargo público y derecho de
sufragio durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos el día
30 de abril de 1990; a propuesta del Ministro de Justicia y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de abril de
1994,

Vengo en indultar a don Domingo- Bantana González la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no vuelva a
cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 29 de abril de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

13332 REAL DECRETO 902/1994, de 29 de abri, por el que se
induUa a don José Francisco Sierra Alcántara

Visto el expediente de indulto de don José Francisco Sierra Alcántara,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con
denado por el Juzgado de lo Penal número 3 de Valencia, en sentencia
de fecha 8 de julio de 1993, como autor de un delito continuado de robo
con fuerza en las cosas, a la pena de dos años, cuatro meses y un día
de prisión menor, con las accesorias de suspensión de todo cargo público
y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, por hechos come
tidos en el mes de octubre de 1991; a propuesta del Ministro de Justicia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 29
de abril de 1994,

Vengo en conmutar a don José Francisco Sierra Alcántara la pena
privativa de libertad impuesta, por la de un año de prisión menor, a con
dición de que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal
cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 29 de abril de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JUAN ALBERTO BELLOCn JULBE

13333 REAL DECRETO 903/1994, de 29 de abri, por el que se
indulta a don José Luis Simo Ribas

Visto el expediente de indulto de don José Luis Simo Ribas, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por
la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Palma de Mallorca, en
sentencia de fecha 24 de marzo de 1988, como autor de un delito de
robo con violencia en l~ personas, a la pena de cuatro años, dos meses
y un día de prisión menor, con las accesorias de suspensión de cargo
público y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, por hechos
cometidos el día 21 de noviembre de 1983; a propuesta del Ministro de
Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 29 de abril de 1994,

Vengo en conmutar a don José Luis Sima Ribas la pena p'hvativa de
libertad impuesta, poi' la de un año de prisión menor, a condición de
que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento
de la condena.

Dado en Madrid a 29 de abril de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

13331 REAL DECRETO 901/1994, de 29 de abril, por el que se
induUa a don Antonio Sanz Santos

13334 REAL DECRETO 904/1994, de 29 de abri, por el que se
induUa a don Quintín Vargas Navarro

Visto el exPediente de indulto de don Antonio Sanz Santos, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por
el Juzgado de lo Penal número 2 de Lleida, en sentencia de fecha 11
de junio de 1993, como autor de un delito de contrabando, a la· pena
de un año de prisión menor y multa de 1.000.000 de pesetas, con las
accesorias de suspensión de todo cargo público- y derecho de sufragio
durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos el día 24 de febrero
de 1992; a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del
Co~sejo de Ministros en su reunión del día 29 de abril de 1994,

Vengo en indultar a don Antonio Sanz Santos la pena privativa de
libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no vuelva a cometer
delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 29 de abril de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

Visto el expediente de indulto de don Quintín Vargas Navarro, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Alicante, en sentencia
de fecha 6 de noviembre de 1993, como autor de un delito de robo, a
la pena de cuatro años; nueve meses y once días de prisión menor, con
las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio
durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos el día 15 de abril
de 1982; a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reuni()n del día 29 de abril de 1994,

Vengo en conmutar a don Quintín Vargas Navarro la pena privativa
• de libertad impuesta, por la de un año de prisión menor, a condición

de que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumpli
miento de la condena.

Dado en Madrid a 29 de abril de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JUAN ALBERTO BELLOCH JULBF:


